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2.- FUNDAMENTACIÓN 

 
Los contenidos de la intervención ambiental en la carrera Licenciatura en 
Saneamiento y Protección Ambiental. 

 
Los contenidos analíticos del siguiente plan de actividades docentes fueron 

seleccionados en función de los objetivos y los contenidos básicos del plan 
vigente, se expondrán los marcos teóricos y la ubicación de la asignatura en la 
orientación y  el plan de estudios.  

Se parte de una concepción de ambiente como  “la resultante de 
interacciones entre sistemas ecológicos y socioeconómicos, susceptibles de 
provocar efectos sobre los seres vivientes y las actividades humanas” (Brailovsky 
y Foguelman, 1991).    

La intervención ambiental puede ser considerada en sentido amplio como 
toda acción que ejerce un ser vivo y en particular el hombre en el ambiente. Sin 
embargo se pueden encontrar diferentes interpretaciones de la intervención 
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ambiental en diferentes países y contextos, algunas de las cuales enumeraré a 
continuación:  

 
a-  En el Departamento de Psicología Social de la Facultad de Psicología de 

la Universidad Autónoma de Barcelona1 la intervención ambiental tiene por fin 
armonizar la  relación entre el desarrollo y la transformación del entorno y el 
desarrollo personal y social de las personas. Esta formación se ofrece a  
psicólogos, sociólogos, antropólogos, cómo a otros profesionales del ámbito del 
bienestar social y la intervención social así como arquitectos, urbanistas, 
profesionales del diseño y la ingeniería, y administradores.   

b- Desde una perspectiva legal, la intervención se entiende como todas 
aquellas acciones que pueden producir daños al ambiente y que son susceptibles 
de ser reguladas y autorizadas por la Legislación. Así por ejemplo la `Ley Foral de 
Intervención para la Protección Ambiental´2  implementada en Navarra, Cataluña y 
Castilla-León, fue justificada por la necesidad de “un modelo de intervención 
ambiental para autorizar y controlar aquellas actividades que puedan producir 
daños al medio ambiente".   

c-  Desde la Ingeniería ambiental, la intervención busca detener y revertir 
los procesos de deterioro ambiental a partir por ejemplo, de la evaluación y la 
búsqueda de soluciones de ingeniería a problemas de manejo y tratamiento de los 
residuos industriales, domiciliarios, patógenos, provenientes de la actividad 
industrial y agrícola.”3.   

 
d-  A nivel de las organizaciones sociales, una forma alternativa de entender 

la intervención es la implementación de un sistema de gestión ambiental en 
empresas privadas como públicas, lo que involucra el manejo, la aplicación y el 
seguimiento del cumplimiento efectivo de la legislación vigente y el uso de los 
recursos e instrumentos.4 

 
e-  Desde la educación ambiental se considera que  el mero análisis teórico 

de los problemas ambientales es insuficiente. Es necesaria la intervención en los 
problemas ambientales a través de la gestión o generación de proyectos,  en 
definitiva, se debe producir alguna acción sobre el medio. 

En el actual plan de estudios de la carrera Licenciatura en Saneamiento y 
Protección ambiental (Ord. 936/98 y modificatoria 277/99) la intervención 
ambiental,  puede reconocerse en forma implícita por ejemplo en la 
fundamentación cuando se plantea “la detección, evaluación, protección, 

                                                 
1
 El plan completo de esta especialidad se encuentra en  http:// www.ub.es/dpppss/psicamb/inter.htm 

2
 Más información sobre esta ley se encuentra en el sitio de la Universidad Pública de Navarra: 

http://unavarra.es/info/not1218.htm  
3
 Un ejemplo, lo constituye la Orientación Ingeniería Ambiental de la Maestría en Intervención 

Ambiental a dictarse en la Facultad de Ingeniería de la Universidad Nacional del Comahue. 
4
 Esta Orientación se encuentra también en la Maestría en Intervención Ambiental de la Facultad 

de Ingeniería de la Universidad Nacional del Comahue. 
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prevención de acciones contaminantes, y remediación de acciones consumadas 
considerando los contextos nacionales, regionales y locales.5 

 
La modificación del plan de estudios de la Licenciatura en Saneamiento y 

Protección Ambiental, incorporó asignaturas por considerar que el plan anterior 
ponía el énfasis casi exclusivamente en el Saneamiento Ambiental6.  

 
Como resultado de los cambios producidos, actualmente se cuenta en la 

carrera con una materia que brinda formación para la una nueva visión de la 
intervención ambiental en ambientes degradados. 

 
Los objetivos y contenidos fijados para la materia Intervención en 

Ambientes Degradados por el actual plan de estudio se centran en ecosistemas 
regionales que tienen gran representación en la Argentina. 
 

Partiendo de la base de que no se puede proteger ni intervenir en lo que no 
se conoce, y dado que los ecosistemas áridos y semiáridos que forman el 75% del 
territorio de Argentina  y la mayor parte de la Patagonia sufren procesos de 
degradación ambiental que requieren recuperación, se parte del análisis de las 
características ecológicas de estos ecosistemas y el efecto de las perturbaciones 
en los mismos.  

 
En este contexto, en el siguiente plan de actividades docentes se 

promoverá la adquisición por parte de los alumnos de estos conocimientos básicos 
sin los cuales no se pueden evaluar ni generar  formas de intervención alternativas 
a las que han producido desertización y pérdida de biodiversidad. La gama de 
alternativas de intervención para la recuperación de zonas áridas es muy amplia.  

 
La materia prioriza marcos teóricos de la ecología de la conservación y la 

educación, que se articulan en función de analizar relaciones sustentables entre 
las comunidades humanas y los ecosistemas. 

 

                                                 
5
 En la fundamentación del Plan de estudios se expresa textualmente: “Muchos adelantos técnicos, 

promotores del progreso en ciertos aspectos, son generadores de contaminación del aire, del agua 
y del suelo, provocando el compromiso y deterioro de importantes recursos biológicos. Esta 
problemática es general en el mundo; pero en cada país, en cada región, en cada ciudad, en cada 
barrio, posee condiciones particulares, según las características propias del área considerada. La 
detección y evaluación de cada problema en cada lugar constituye información básica, que 
permitirá fundamentar la toma de decisiones ya sea para la protección y prevención de futuras 
acciones contaminantes, o bien si se necesitan remediar acciones consumadas ” 
6  La modificación en vigencia del plan de estudios dice textualmente: “La propuesta se 

fundamenta en la experiencia acumulada en la aplicación del Plan vigente, en la ampliación 
permanente del área de conocimientos que comprende la Licenciatura y fundamentalmente en la 
necesidad de enriquecer la formación de los alumnos y alumnas en la “Protección Ambiental”  ya 
que el Plan actual pone el énfasis en el “Saneamiento Ambiental”, siendo éste sólo uno de los 
aspectos de la Gestión Ambiental.” 
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Se considera  por lo tanto que la asignatura Intervención en Ambientes 
Degradados debe introducir nuevos conocimientos a construir a partir de 
conocimientos de las materias básicas Biología y  Ecología, como los temas 
relacionados a sistemática, diversidad de los seres vivos, poblaciones, 
comunidades y ecosistemas. Así también debe vincular conceptos de asignaturas 
afines de la orientación para la  interpretación de las causas del deterioro y las 
consecuencias ambientales de los modelos sociales, culturales y económicos.  

 
 

La degradación de los ecosistemas áridos  
 
La respuesta de un ecosistema a la intervención humana varía 

enormemente de acuerdo a la intensidad, la frecuencia y el área afectada por la 
perturbación.  A su vez, no todos los ecosistemas tienen la misma vulnerabilidad a 
esta intervención. Aquí es importante introducir el concepto de resiliencia de un 
ecosistema como la capacidad que éste tiene para regresar lo más posible a su 
estado previo a la perturbación. Ante perturbaciones de baja magnitud, el 
ecosistema generalmente se recupera sin muchos problemas. Sin embargo, ante 
eventos de gran magnitud, la recuperación del sistema se vuelve más difícil. Las 
zonas áridas en particular, se caracterizan por su baja resiliencia. Un ejemplo de 
esto es la permanencia de áreas descubiertas de vegetación por  desmontes para 
líneas sísmicas petroleras realizados hace más de 50 años. Otras actividades 
antrópicas como, la explotación minera y fundamentalmente la cría de ganado 
exótico genera un intenso impacto y  degradación de las zonas áridas, semiáridas 
y subhúmedas  conocido como desertificación.  Este proceso afecta a distintos 
ecosistemas del mundo y se presenta como uno de los principales problemas 
ambientales de la Patagonia Argentina. Es difícil evaluar adecuadamente la 
magnitud del proceso de degradación ambiental y/o de las posibilidades de 
recuperación en una gran parte de la Patagonia, ya que son escasos los 
conocimientos sobre el estado original (de referencia) de los recursos naturales.  

 
Relación con otras materias de la orientación  
 

La asignatura Intervención en Ambientes degradados pertenece al cuarto 
año del nuevo plan de estudios de la carrera de Licenciatura en Saneamiento y 
Protección Ambiental. En el contexto de la Orientación Intervención, la asignatura 
profundiza el análisis de los contenidos básicos sobre problemáticas ambientales 
tratados en Introducción a las Ciencias Ambientales. En Formación Ambiental, una 
asignatura que se dicta posteriormente, se profundizan  “los marcos conceptuales 
que fundamentan el abordaje de la cuestión ambiental como problema socio-
político y los valores y principios éticos que se ponen en juego en la toma de 
decisiones sobre el uso de los recursos y la interacción con la naturaleza”. El 
mayor conocimiento de los ambientes áridos ampliamente extendidos como los de 
la Patagonia, permite que las Técnicas de Evaluación de Impacto y Riesgo 
Ambiental en estos sitios, se apliquen con conocimiento ecológico de base que no 
se incluye en otras instancias de la carrera.   
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Importancia de la Asignatura para la actividad profesional del egresado  
 
Los contenidos de la asignatura se referirán a intervenciones para la 

protección de las zonas áridas, lo que permitirá la inserción real de a los alumnos 
en ámbitos en los cuales se requieren conocimientos de ecología de zonas áridas  
y modos de intervención alternativa en los mismos, tales como diversas 
dependencias públicas o privadas locales, provinciales o nacionales (Direcciones 
o Departamentos de Áreas Protegidas y/o  Ambiente); empresas que ofrecen 
estudios ambientales de base, ONG´s , etc. Asimismo podrán integrar o coordinar 
equipos multidisciplinarios que  diseñen soluciones a la problemática de las zonas 
áridas.  

 
Relación de la materia con actividades de Investigación y Extensión 
 

La cátedra esté relacionada activamente con tareas y proyectos de 
investigación, extensión y vinculación tecnológica que aborden la intervención en 
ambientes áridos degradados como el Area Protegida “Parque Universitario 
Provincia del Monte”, el  “Vivero Forestal de Especies Vegetales Nativas”, 
Proyectos de investigación para la relocalización de fauna y convenios para la 
recuperación  de ambientes áridos degradados.  
 
Formación de alumnos avanzados y auxiliares  
 

La cátedra ofrece a alumnos la posibilidad de profundizar su formación, a 
través de la participación en proyectos de investigación, extensión, vinculación 
tecnológica y dirección de becas de Conicet.  

 
En cuanto a la conformación de la cátedra los integrantes complementan su 

formación específica a partir del cursado de postrados, participación en proyectos, 
asistencia congresos, publicación de trabajos y participación en seminarios 
internos de capacitación. 
 

3.- PROPÓSITOS Y OBJETIVOS 

 
Objetivo general: 
Que el alumno analice causas históricas, sociales, culturales y económicas 
responsables de la degradación de los ecosistemas áridos y semiáridos, sus 
consecuencias y construya conocimientos para abordar la recuperación de 
ecosistemas degradados- 
 
Objetivos particulares 
- Reconocer técnicas y procedimientos para recuperar vegetación de ambientes 
áridos y semiáridos degradados 
- Reconocer técnicas y procedimientos para recuperar fauna de ambientes áridos 
y semiáridos degradados. 
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- Adquirir marcos teóricos para la recuperación y protección de ambientes 
degradados mediante la creación, diseño y manejo de áreas naturales protegidas. 

 

4.- CONTENIDOS MINIMOS SEGÚN PLAN DE ESTUDIOS 

Ambientes naturales y urbanos. Principales intervenciones en ambientes 
naturales. Perturbaciones ambientales. Estrategias para la protección ambiental: 
áreas protegidas. Educación ambiental en sistemas formales y no formales. El 
valor de la biodiversidad: causas históricas, sociales y culturales de la 
desvalorización. Valor científico, estético y comercial de ambientes naturales. 
Marco legal y planes de manejo. 

 

5.- PROGRAMA ANALÍTICO 

Unidad 1: Principales intervenciones para la recuperación de ambientes naturales 
áridos degradados: Rehabilitación y Restauración Ecológica 

 
Contenidos: Diferencias entre Saneamiento, Remediación, Mitigación, Ingeniería 
Ambiental, Rehabilitación y Restauración.  Conceptos básicos en la restauración 
de ecosistemas  (SERI 2004). Aspectos sociales y socioeconómicos relacionados 
a la restauración ecológica.  
La restauración y la extracción de recursos. Enfoque ecosistémico de la 
restauración. Restauración y fragmentación. Restauración y especies exóticas. 
Conceptos ecológicos vinculados a los proyectos de restauración. Teoría y 
práctica de la restauración. Evaluación socioeconómica de proyectos de 
restauración.  

Unidad 2: Conceptos básicos para interpretar la degradación de ambientes 
naturales áridos.  

 
Contenidos: 
Características ecológicas y biodiversidad de regiones áridas. Ecorregiones.  
Perturbaciones y  Disturbios: Disturbios en escalas de poblaciones, comunidades, 
y a escalas superiores. Disturbios por actividades humanas y sus efectos sobre los 
sistemas áridos. Ambientes Urbanos y Periurbanos en Patagonia. Pérdida de 
hábitats provocado por actividades humanas. Consecuencias en la biodiversidad 
de la desertificación,  fragmentación del hábitat, y contaminación en ecosistemas 
áridos de la patagonia. Historia ecológica de la Argentina. 

Unidad 3: Valoración de la biodiversidad e intervención para su conservación 

 
Contenidos 
Vulnerabilidad a la extinción de especies, en particular, en ambientes áridos. Valor 
de la biodiversidad. Asignación de valores económicos a la biodiversidad. Análisis 
costo-beneficio. Valor directo: valor de uso de subsistencia. Valor de uso 
productivo. Valor indirecto: servicios ecológicos, valor científico, educativo, 
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estético. Recreación y turismo. Categorías de conservación. Evaluación del estado 
de conservación. Marco Legal. Estrategias de intervención: Conservación in situ. 
Programas de aumento, introducción y reintroducción de especies. Conservación 
ex situ: Limitaciones.   
 

Unidad 4: Experiencias de restauración ecológica y técnicas aplicadas en distintos 
ecosistemas 

 
Contenidos: 

Restauración en canteras, taludes y explanadas petroleras mediante técnicas de 
introducción de plantas nativas viverizadas y de siembra directa. Éxito, fracasos y 
lecciones aprendidas en proyectos de restauración relevantes. 

Unidad 5: Restauración en Áreas Protegidas. 

 
Contenidos: 
El sistema IUCN de clasificación de Áreas Protegidas.  Efectividad de las Áreas 
Protegidas. Prioridades. Consideraciones para el diseño de reservas: forma, 
tamaño, fragmentación, corredores de hábitat.  Manejo de Áreas Protegidas en 
ambientes urbanos, periurbanos y naturales. Análisis de planes de manejo en las 
áreas protegidas en zonas áridas  de la Argentina. Manejo adaptativo. Escenarios 
deseables de las áreas protegidas en América Latina. Marco Legal. Restauración 
en áreas protegidas. 

Unidad Nº6: Restauración y Educación 

 
Contenidos: Ideas alternativas sobre conceptos ecológicos. Enseñanza de 
conceptos ecológicos. La enseñanza de la Ecología y la Educación Ambiental  en 
ecosistemas áridos en sistemas formales y no formales. Análisis de casos.  
Restauración y educación y comunicación. Restauración y educación. 

 

 

6.- PROPUESTA  METODOLOGICA:  

 

El siguiente plan de trabajo se basa en un modelo de enseñanza en el que el 
docente no se limitará a la mera transmisión verbal de conocimientos. En su lugar 
se ha considerado necesario incorporar el tratamiento de situaciones reales del 
contexto natural, social y cultural que permiten generar diversas actividades 
didácticas que vinculan teoría y práctica. Las actividades didácticas son definidas 
por Cañal et al. (1993) como procesos de flujo y tratamiento de información 
(orientados, interactivos y organizados). Las interrelaciones entre saber, alumnos 
y docentes se esquematizan a continuación  ( Sanmartí, N, 1997). 
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Se promoverán situaciones de aprendizaje que favorezcan la verbalización de las 
propias formas de pensar y de actuar, que permitan la explicitación de las diversas 
representaciones y la contrastación entre ellas, lo que puede llevar a su evolución. 
Existirán instancias de identificación de problemas, exploración de objetos de 
estudio, formulación de ideas alternativas e hipótesis, y otras de explicación de 
conceptos y procedimientos, contrastaciones empíricas,  formulación de modelos, 
que llevarán  a una estructuración y reestructuración del conocimiento.  

7.- CONDICIONES DE CURSADO Y EVALUACIÓN 

Las condiciones para regularizar la materia son:  
 Aprobación de dos exámenes parciales escritos, individuales y 

presenciales. Estos parciales se realizarán al finalizar la unidad bloque 2 y 
la unidad 5. Cada parcial contará con una instancia de recuperación 
posterior a cada parcial.  

 Lectura y análisis crítico de bibliografía obligatoria.  
 Aprobación de los trabajos prácticos, presenciales y/o no presenciales 

planteados en el desarrollo de la cursada.  
 Asistencia al 80 % de las clases.  

Los alumnos que cumplan con estos requisitos estarán en condiciones de rendir 
en carácter de regulares el examen final para aprobar la asignatura.  

CONTENIDOS 

A 

ENSEÑAR 

ALUMNADO   DOCENTE 

Condicionado 

socialmente 

Resultado de un 

proceso de 

transposición 

didáctica 

Con una 

estructura 

cognitiva 

particular 

En función de una 

estructura de 

conocimientos 

(lógica de la 

ciencia) 

Con su ideología 

privada 

En función de 

condicionantes 

institucionales 

-Diseña el proceso de 

enseñanza .  

-Realiza 

intervenciones 

didácticas (lógica del 

docente) 

Construye sus 

conocimientos 

(lógica del 

estudiante) 

Se establece 
un contrato 
didáctico  
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8.-DISTRIBUCION HORARIA SEMANAL 

Se impartirá una clase semanal de 4 hs, el día asignado por departamento de alumnos. 

 

9.- CRONOGRAMA TENTATIVO DE ACTIVIDADES  

Clases/horas Unidad Actividades 

 
Dos clases 

De 4 hs. 
 

Total: 8 hs. 
 

Unidad 1: Principales intervenciones 
para la recuperación de ambientes 

naturales áridos degradados: 
Rehabilitación y Restauración 

Ecológica. Aspectos sociales de la RE 

Resolución de problemas. 
Interpretación de textos 

Exposición teórica del profesor. 
 

 
Tres clases 

De 4 hs. 
 

Total: 12 hs. 
 

Unidad 2: Conceptos básicos para 
interpretar la degradación de 
ambientes naturales áridos.  

 

Resolución de problemas. 
Interpretación de textos 

Exposición teórica del profesor y 
Presentaciones orales y/o escritas de 

alumnos 

Una clase 
De 2 hs. 

Primer Parcial Examen escrito 

 
Dos clases 

De 4 hs. 
 

Total: 8 hs. 
 

Unidad 3: Valoración de la 
biodiversidad e intervención para su 

conservación  

Resolución de problemas. 
Interpretación de textos 

Exposición teórica del profesor y 
Presentaciones orales y/o escritas de 

alumnos 
 

 
Cuatro clases 

De 4 hs. 
 

Total: 16 hs. 
 

Unidad 4: Experiencias de restauración 
ecológica y técnicas aplicadas en 
distintos ecosistemas 

 

Resolución de problemas. 
Trabajo práctico de campo. 

Interpretación de textos 
Exposición teórica del profesor y 

Presentaciones orales y/o escritas de 
alumnos 

 

Dos clases de 4 
hs. 

Total 8 hs. 

Unidad 5: Restauración en Áreas 
Protegidas 

Interpretación de textos 
Exposición teórica del profesor 

Dos clases de 4 
hs. 

Total 8 hs. 
Unidad 6: Restauración y Educación. 

Resolución de problemas. 
Trabajo práctico de campo. 

Interpretación de textos 
Exposición teórica del profesor 

Un encuentro 
de 2 hs. 

 
Segundo Parcial 

 
Examen escrito 

Total de horas: 64 hs. 
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